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Último domicilio conocido: C/ Núñez de Balboa, núm. 6 (C.P. 
04600, Huércal-Overa (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio del expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Mil cien euros (1.100 €).

Almería, 30 de octubre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 30 de octubre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando acuerdo 
de inicio de expedientes sancionadores por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del acuerdo de inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el acuerdo de inicio podrá ser considerado 
como propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el articulo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 363/07
Empresa imputada: Telemóvil Almeria, S.L - Redcom Telemóvil 
Almeria, CIF núm. A-04.255.642.
Último domicilio conocido: Avda Cabo de Gata, núm. 106 
(CP 04007, Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio del expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: Novecientos euros (900 €).

Almería, 30 de octubre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 30 de octubre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando acuerdo 
de inicio de expedientes sancionadores por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del acuerdo de inicio dictado en el expediente sanciona-

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por la que se publica 
relación de actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de protección al con-
sumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva 
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que 
se detalla, por supuesta infracción en materia de protección 
al consumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente 
para que sirva de notificación del mismo, significándole que en 
el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente, en el 
Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ San-
lúcar de  Barrameda, 3, de Huelva, pudiendo formular recurso 
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la 
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de 
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean firmes 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que ad-

dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en rela-
ción con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el acuerdo de inicio podrá ser considerado 
como propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el articulo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 368/07.
Empresa imputada: Daan Almería, S.L., Inmobiliaria Daan.
CIF núm.: B-04478152.
Último domicilio conocido: C/ Murcia, 45 (C.P. 04004, Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio del expediente 
sancionador por presuntas infracciones en materia de 
Consumo.
Sanción propuesta: Mil euros (1.000 €).

Almería, 30 de octubre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena. 
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quiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. Las que sean firmes entre los días 16 y último 
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: 
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las notifi-
caciones entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 
5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con aper-
cibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo 
señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro 
por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Núm. Expte: 21-000037-07 P.
Encausado: Raúl José Vázquez-Díaz Salazar
Último domicilio: C/ Médico Rey García, 23, 21400 Ayamonte 
(Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 750 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 5 de noviembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 
encausados que seguidamente se relacionan los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en le Servicio de Consumo de Huelva, sito 
en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, a 
continuación de indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y purebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el 
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada, dos meses, recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-000142-07 P.
Encausado: Ediciones J.L., S.L.
Último domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 40-42, 1.º B.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 5 de noviembre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
relación de actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de protección al con-
sumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán 
comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en C/ 
Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a conti-
nuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el 
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de 
la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-000172-07 P.
Encausado: Estudio Ayamonte, S.L.
Último domicilio: C/ Padre Álvarez, 9, 21400, Ayamonte, Huelva.
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 6 de noviembre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 30 de octubre de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando resolución de 
extinción de permiso de funcionamiento.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Es-
pectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Salón de Recreo Familiar, S.L.
Expediente: RMA 9851.
Acto: Trámite de audiencia para la extinción permiso de funcio-
namiento de salón recreativo.

Interesado: Dolores Muñoz Carmona.
Expediente: RMA 7750.
Acto: Trámite de audiencia para la extinción permiso de funcio-
namiento de salón recreativo.

Interesado: Victoria Pino Fernández.
Expediente: RMA 8264.
Acto: Trámite de audiencia para la extinción permiso de funcio-
namiento de salón recreativo.

Interesado: María Teresa Sierra Cortés.
Expediente: RMA 12470.
Acto: Trámite de audiencia para la extinción permiso de funcio-
namiento de salón recreativo.


